
DICTAMEN

Managua, 27 de Agosto del 2013

Ingeniero
René Núñez Téllez
Presidente
Asamblea  Nacional
Su Despacho

Estimado Presidente:

Los suscritos Miembros de la Comisión de la Paz, Defensa, Gobernación Y Derechos
Humanos, nos reunimos para dictaminar la solicitud de Personalidad Jurídica de la “
“ASOCIACION NACIONAL NICARAGÜENSE DEPORTIVA  DE SORDOS (ANNDES),
con domicilio en la Ciudad de Managua, del Departamento de Managua, de la República
de Nicaragua,.  Presentada por el  Diputado MARIO VALLE DAVILA. En la Tercera
Sesión Ordinaria  de la XXIX Legislatura de la Asamblea Nacional Celebrada el día trece
de Agosto del año  del 2013.

Esta  Asociación fue creada sin fines de lucro y tiene por objetivo: 1) Promover y fortalecer
las actividades deportivas, no limitadas a un solo ámbito, que incentiven la participación
de la comunidad de sordos en Nicaragua. 2) Gestionar apoyo para programas que
fortalezcan las actividades físicas y deportivas, ya sea como deportistas, árbitro, apoyo
logístico o de fans de las diferentes disciplinas deportivas, 3) gestionar ante las instancias
correspondientes la adopción de medidas que garanticen el pleno desenvolvimiento
deportivo y participativo de los niños, jóvenes y adultos con deficiencia aditiva que formen
parte la asociación.

Esta Asociación presenta su Junta Directiva, integrada por: PRESIDENTE: JUAN JAVIER
LOPEZ GÒMEZ, VICEPRESIDENTA: ANA REGINA MERCADO AGUIRRE,
SECRETARIA: MARIELKA KARINA HERNÀNDEZ URRUTIA, TESORERA: OLGA
CECILIA FLORES MORALES, FISCAL: HARVI GUILLERMO VELÀSQUEZ IGLESIA.

Los miembros de la Comisión de la Paz, Defensa, Gobernación y Derechos Humanos,
consideramos que la solicitud, elementos constitutivos, fines y objetivos de esta
Asociación están en concordancia con la Ley No. 147.

Así mismo, el Proyecto y su Exposición de Motivos están bien fundamentados y no se
opone a lo dispuesto en la Constitución Política.



Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 62, inciso 9 de la Ley Orgánica de
la Asamblea Nacional, dictaminamos FAVORABLEMENTE esta solicitud de
Personalidad Jurídica.

Instamos al Plenario a aprobar el otorgamiento de Personalidad a la “ASOCIACION
NACIONAL NICARAGÜENSE DEPORTIVA  DE SORDOS (ANNDES).
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LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente decreto:

DECRETO

Arto. 1 Otorgase Personalidad Jurídica a la “ASOCIACION NACIONAL
NICARAGÜENSE DEPORTIVA DE SORDOS (ANNDES), sin fines de
lucro, de duración indefinida y con domicilio en la ciudad de
Managua, del Departamento de Managua, República de Nicaragua.

Arto. 2 La representación legal de esta Asociación, será ejercida en la
forma que determinen su Escritura de Constitución y sus
Estatutos.

Arto. 3 La “ASOCIACION NACIONAL NICARAGÜENSE DEPORTIVA  DE
SORDOS (ANNDES), estará obligada al cumplimiento de la  Ley
147, Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y
demás Leyes de la República.

Arto. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto. Publíquese.

RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ
PRESIDENTE

ALBA PALACIOS BENAVIDEZ
SECRETARIA


